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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017– 2021 – 00491 – 00 (cuaderno principal)

Póngase  en  conocimiento  de  la  demandante,  Banco  de  Occidente,  la
providencia de aceptación del trámite de negociación de deudas iniciado por el
ejecutado  ante  el  Centro  de  Conciliación  y  Arbitraje  de  Fenalco  (auto  de
aceptación y admisión No. 001 del 13/12/2021 (pdf 10 Cp.)).

Visto  lo  anterior  el  Despacho  decreta  la  suspensión  del  presente  proceso
ejecutivo a partir de tal fecha (num. 1° art. 545 CGP). 

Se requiere a las partes  para que informen al  despacho cualquier  novedad
sobre el trámite de negociación de deudas o eventual liquidación patrimonial
para adoptar la decisión que en derecho corresponda (num. 3° art. 43 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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